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AGENDA 

GREEN WEEK 

La edición 2016 de la Semana 
Verde, la mayor ocasión anual 
para conocer y debatir la 
política europea de medio 
ambiente, se centrará en el 
tema "Invertir en un futuro más 
verde".  

Organiza: La Comisión Europea 

Fecha: 30.05.2016-03.05.2016 

Lugar: Bruselas 

Más información 

 

CONVOCATORIAS Y 
LICITACIONES 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 
BÉLGICA-BRUSELAS: 
SERVICIOS TI: CONSULTORÍA, 
DESARROLLO DE SOFTWARE, 
INTERNET Y APOYO 2016/S 
093-167516 

Servicios TI: consultoría, 

desarrollo de software, Internet 

y apoyo. 

Plazo: 04.07.2016 - 13:30H. 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí 

ANUNCIO DE LICITACIÓN  
BÉLGICA-ARLÓN: 

El Festival de Cine de Cannes celebra los 25 años del Programa 
MEDIA de la UE 

Desde su lanzamiento en 1991, el Programa MEDIA de la Unión Europea ha invertido más de 
2.400 millones de euros en creatividad y diversidad cultural en Europa. Además, ha apoyado 
miles de películas europeas y su distribución internacional. 

 
 

El Festival de Cine de Cannes de este año se ha convertido en una ocasión única para celebrar el 25 
aniversario de MEDIA, el programa europeo para la industria audiovisual europea. Las películas 
financiadas por MEDIA han vuelto a tener una gran presencia en el Festival, ya que 10 de las 21 
películas que formaban parte de la competición estaban financiadas por este programa, 
incluyendo películas de Ken Loach, Pedro Almodóvar, Cristian Mungiu y los hermanos Dardenne. 
Durante sus 25 años de existencia, 40 películas con participación de MEDIA han recibido la Palma 
de Oro, el Gran Premio o el Premio al mejor director. 

Tanto el vicepresidente de la Comisión Europea Ansip, como el comisario  Oettinger estuvieron 
presentes en Cannes para debatir sobre los logros de MEDIA y sobre cómo la UE puede ayudar a 
fortalecer el sector audiovisual, que proporciona empleo a más de un millón de personas, bajo su 
estrategia para crear un Mercado Único Digital. 

MEDIA proporciona ayuda durante los primeros pasos de la vida de una película: inversión para su 
desarrollo y pre-producción, también invierte en distribución y apoya a la diversidad cultural 
europea, así como los subtítulos, doblaje, etc. 

Además, MEDIA ayuda al crecimiento de las audiencias con el fin de fortalecer el cine europeo. En 
2014, el 33,2% de todas las entradas de cine de Europa fueron para películas europeas, un 25,4% 
más que en 2010. 

Para celebrar los 25 años de MEDIA, se han visionado una serie de vídeos que rinden homenaje al 
trabajo audiovisual europeo bajo el título “a todos nos gustan las historias”. 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

La Comisión Europea pretende proteger mejor a los trabajadores 

http://www.greenweek2016.eu/
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:167516-2016:TEXT:ES:HTML&src=0
http://www.linkedin.com/company/delegaci-n-de-la-junta-de-andaluc-a-en-bruselas
https://twitter.com/JdABruselas
https://www.facebook.com/pages/Delegaci%C3%B3n-de-la-Junta-de-Andaluc%C3%ADa-en-Bruselas/455433181199040
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org


MAQUINARIA INDUSTRIAL 
2016/S 093-166877 

Maquinaria industrial. 

Plazo: 16.06.2016 - 10:00 

Puede consultar el anuncio de 

la licitación aquí 

 

 

contra los productos químicos cancerígenos  

La semana pasada la comisaria europea para el Empleo, Asuntos Sociales, Capacidad y Movilidad 
Laboral, Marianne Thyssen, presentó la propuesta de la Comisión para revisar la Directiva sobre 
carcinógenos y mutágenos. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el cáncer es la segunda causa de 
muerte en los países más desarrollados  y es la causa principal de muertes relacionadas con el 
trabajo. 

Para garantizar la protección de los trabajadores contra la exposición a ciertos productos químicos 
carcinógenos en el lugar de trabajo, la UE adoptó en 2004 la directiva sobre carcinógenos y 
mutágenos (la "Directiva de CMD"). Este texto define las medidas para eliminar o reducir la 
exposición a los agentes de que se trate. 

Ahora, la Comisión revisará la directiva mediante la introducción de valores límite más estrictos de 
exposición profesional para una serie de carcinógenos químicos. 

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 

 

Nuevas normas para atraer a estudiantes no europeos, 
investigadores y becarios a la UE  

El Parlamento Europeo ha aprobado la armonización de entradas a la UE y normas de residencia 
para facilitar y hacer más atractivo a personas de terceros países estudiar o investigar en 
universidades europeas. Estas nuevas normas pretenden clarificar y mejorar las condiciones de 
becarios, voluntarios, alumnos o “au pairs” de terceros países. 

Las nuevas normas unen dos directivas previamente existente, una sobre estudiantes y otra sobre 
investigadores, para asegurar que estudiantes e investigadores puedan moverse fácilmente 
durante su estancia en la UE y puedan permanecer al menos 9 meses después de haber terminado 
sus estudios o investigaciones con el fin de buscar un empleo o abrir una empresa; además, se 
busca que los investigadores tengan derecho a llevar consigo a los miembros de sus familias 
durante su estancia; y por último que los estudiantes tengan permiso para trabajar al menos 15 
horas semanales. 

Esta nueva directiva también proporciona condiciones de entrada uniformes y una mayor 
protección para becarios y voluntarios durante su estancia. 

ENERGÍA 

 

Los países de la UE toman medidas para impulsar auditorías 
energéticas en las empresas  

La eficiencia energética es clave para mejorar la seguridad energética de Europa. La encargada 
de impulsarla y cumplir con el objetivo de reducir el consumo de energía en un 20% en 2020 - es 
la Directiva de Eficiencia Energética  

Una de las reglas contenidas en esta Directiva exige a los países de la UE que garanticen que las 
grandes empresas lleven a cabo auditorías energéticas. Una auditoría energética es una evaluación 
exhaustiva del consumo de energía de una empresa, incluyendo sus edificios, los procesos y el uso 
del transporte. Su objetivo es identificar la eficacia de las medidas de gastos para ahorrar energía. 
Las auditorías pueden identificar a menudo formas muy simples para las empresas para ahorrar 
energía y dinero, tales como tubos aislantes adecuadamente en una fábrica. 

Como alternativa a las auditorías energéticas periódicas, las grandes empresas pueden poner en 
marcha un sistema de gestión de la energía. Esto significa que implementan una estrategia para 
alcanzar los objetivos de ahorro de energía de la compañía. Así como, debe alentarse a las 
pequeñas y medianas empresas (PYME) para llevar a cabo auditorías energéticas periódicas, de 
acuerdo con la Directiva. 

Un estudio publicado recientemente ha demostrado que la mayoría de los países de la UE han 
activado estas reglas para las grandes empresas. El problema es que la definición exacta de 
“empresa grande" difiere de un país a otro. Sin embargo, algunos países todavía están en el 

http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:166877-2016:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ec.europa.eu/energy/en/topics/energy-efficiency/energy-efficiency-directive
https://ec.europa.eu/energy/sites/ener/files/documents/EED-Art8-Implementation-Study_Task12_Report_FINAL-approved.pdf


proceso de transferencia de las normas de la UE en su legislación nacional. 

El estudio - llamado "Un estudio sobre la eficiencia energética en las empresas '- también encontró 
que algunos países de la UE proporcionan incentivos financieros para algunas empresas por llevar 
a cabo auditorías. Mientras tanto, en muchos países de la UE, los gobiernos nacionales han 
establecido los eventos de suministro de información, líneas de ayuda y portales de Internet para 
el intercambio de información y crear herramientas para ayudar a las empresas a implementar las 
reglas. 

 

 

© Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, 2016. 

Todos los derechos reservados. 

 

Suscribirse | Modificar subscripción | Cancelar suscripción 

Rue d'Arlon, 25  

1050 Bruselas (Bélgica) 

Tel.: +32 (0)2.234.61.63   

Fax: + 32 (0)2.234.61.71  

e-mail: comunicacion@junta-andalucia.org 

Página web de la Delegación 

 
 

 

mailto:comunicacion@junta-andalucia.org?subject=Suscripción%20Newsletter
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org?subject=Modificar%20subscripción%20Newsletter
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org?subject=Cancelar%20suscripción%20Newsletter
mailto:comunicacion@junta-andalucia.org
http://www.juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaeigualdad/areas/accion-exterior/delegacion-bruselas.html

